RES. 4044/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE DICIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0006948, Ent. N° 5552/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por Presidencia de la República – Oficina de Planeamiento y Presupuesto, relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 1/2017, cuyo objeto es el “Acondicionamiento y desarrollo del Barrio Artigas en la Ciudad de Tranqueras” en el marco del Préstamo BID                 Nº 3792/OC-UY; 

RESULTANDO: 1) que se realizaron las publicaciones legales en la  página web de Compras y Contrataciones Estatales el 29/3/2017, en el Diario Oficial  el 30/3/2017 y  en el “El Observador” el 29/3/2017; 
2) que con fecha 16 de mayo de 2017, se realizó el Acto de Apertura al que se presentaron las siguientes firmas: Consorcio Cuchilla Negra (en formación), constituido por las  empresas Constructora Oriental S.A. y Lubinfox S.A. ($ 106:691.394,47); Idamil S.A. ($ 117:743.103); Ramón C. Álvarez S.A. ($ 102.687.697,43); C.I.E.M.S.A. ($ 120.902.662); José Cujo S.A. ($ 126.113.271,26); Impacto Construcciones S.A. ($ 124.059.192,34); Montelecnor S.A. ($ 117.262.615,40); Eduardo Martínez S.A.                            ($ 121.382.108); Incoci S.A. ($ 130.203.342,60) y Stiler S.A. ($ 96.070.705); 
3) que luce informe Técnico de fecha 16 de junio de 2017, del cual surge que los oferentes cumplen con los requisitos de admisibilidad solicitados en el Pliego de Condiciones; y que atendiendo a lo dispuesto en el Numeral 30.2b del IAO, surge del cuadro comparativo que la oferta económicamente más conveniente para la Administración, corresponde a la Empresa STILER S.A.;

4)  que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 16 de junio de 2017, en atención a lo que surge de los cuadros comparativos e informes técnicos, sugiere se adjudique la licitación a la empresa STILER S.A., por el precio total de $ 96:070.705, impuestos y leyes sociales incluidos; más los ajustes paramétricos establecidos en la sub cláusula CGC 47.1 de las Condiciones Especiales del Contrato;  

5)  que se adjunta la no objeción del BID al procedimiento, de fecha 13 de julio de 2017, así como la vista preceptuada en el Artículo 67 del T.O.C.A.F. sin que se presentaran objeciones por los oferentes; 
6) que luce Resolución Nº 4108, dictada por el Intendente de Rivera, de fecha 11 de agosto de 2017, mediante la cual adjudica a la empresa STILER S.A. el objeto del presente llamado, por un precio total de $ 96.070.705, impuestos y leyes sociales incluidos, más los ajustes paramétricos; 

7) que se agrega informe del Área Financiero Contable de fecha 20 de setiembre de 2017, del cual surge que el Proyecto “Acondicionamiento y Desarrollo del Barrio Artigas de Tranqueras” fue licitado por la Intendencia, siendo el precio de adjudicación de $ 96.070.705, IVA y Leyes Sociales incluido más ajustes paramétrico. El Programa financiará               $ 92.051.414,26 básicos más ajustes paramétricos, y el saldo la Intendencia de Rivera; 
8) que se adjuntan Documentos de Afectación                      Nº 001278 y 001279, Inciso 24, Unidad Ejecutora 002 Presidencia de la República, Financiamiento 11 Rentas Generales, de fecha 20 de setiembre de 2017, por los siguientes totales nominales $ 4.123.903 y $ 16.495.614, respectivamente; 
9) que luce Resolución de Presidencia de la República de fecha 11 de setiembre de 2017, mediante la cual el Presidente de la República delega en el Director y Sub Director de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, indistintamente, las atribuciones de Ordenador Primario para realizar las transferencias de fondos de cualquier naturaleza del Programa de Desarrollo y Fortalecimiento de la Gestión Fiscal y de Servicios Subnacionales (Contrato de Préstamo Nº 3792/OC-UR), ejecutado por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, a través de la Unidad Coordinadora de la Dirección de Descentralización e Inversión Pública; 

10) que se adjunta Proyecto de Resolución de Presidencia de la República, por el cual el Director de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, en ejercicio de atribuciones delegadas, autoriza en el Marco del Programa de Desarrollo y Fortalecimiento de la Gestión Fiscal y de Servicios Subnacionales, la transferencia de fondos a la Intendencia de Rivera, por un monto de $ 92.051.414,26, más ajustes paramétricos;  

11) que por nota de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, de fecha 19 de octubre de 2017, se solicita a este Tribunal que cometa la intervención del gasto al Contador Delegado en la Intendencia de Rivera y la intervención de la transferencia al Contador Destacado en Presidencia de la República;  
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se rige conforme con la previsión del Artículo 45 del T.O.C.A.F., que señala: “… los contratos que se realicen en aplicación de los contratos de préstamo con organismos internacionales de créditos, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato”;
2) que en el caso se dio cumplimiento a las normas referentes al Contrato de Préstamo BID Nº 3792/OC-UY;
3) que el mencionado Préstamo fue observado por este Tribunal por Resolución N° 3200/17 y reiterado por Resolución de Presidencia de 30 de octubre de 2017; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacada ante la Presidencia de la República la intervención por reiteración de la transferencia de fondos a la Intendencia de Rivera, por un monto de $ 92.051.414,26, más ajustes paramétricos, en el Marco del Programa de Desarrollo y Fortalecimiento de la Gestión Fiscal y de Servicios Subnacionales, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 

2) Efectuada la transferencia, cométese al Contador Delegado en la Intendencia de Rivera la intervención del gasto de  $ 96.070.705, impuestos y leyes sociales incluidos, más los ajustes paramétricos, a favor de STILER S.A., previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
3) Comuníquese a los respectivos Contadores Auditor y Delegado; 

4) Devuélvase a la Presidencia de la República. 
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